
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00099-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR HERNÁNDO MONTOYA GAVIRIA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en desarrollo 

de la audiencia inicial de fecha 23 de marzo de 2022, ordenó oficiar al Ministerio 

de Defensa Nacional - Ejército Nacional – Grupo de Prestaciones Sociales a 

fin de que allegara:  i) Orden administrativa por la cual se incorpora como Soldado 

Profesional, ii) Certificación de tiempo de servicio indicando si el demandante fue 

soldado Voluntario; iii) Certificación de haberes y última Unidad a la que ha sido 

asignado y en caso de estar retirado, cuál fue su última Unidad; iv) Orden 

administrativa que lo retira del servicio del Ejército Nacional y Causal; v) Hoja de 

Vida del demandante; vi) Certificación de la totalidad de los haberes cancelados al 

señor Héctor Hernándo Montoya Gaviria – desde su ingreso a la Institución; vii) 

última Unidad de retiro; viii) Copia completa del la petición radicada ante la entidad 

demandada el 22 de diciembre de 2020 por el señor Héctor Hernándo Montoya 

Gaviria; ix) Copia de la Resolución No. 2325 del 30 de unió de 2010 “Por la cual se 

reconoce y ordena el pago de pensión mensual de Invalidez – con fundamento en 

el expediente MDN No. 1641 de 2010; x) Certificación en la que indique las 

partidas computables y los porcentajes que tuvo en cuenta en la pensión mensual 

de Invalidez del señor Soldado Profesional ® Héctor Hernándo Montoya Gaviria, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.076.200; requerimiento que ha 

sido efectuado por la secretaría del Despacho, sin que allegara la 

documentación requerida en la aludida audiencia inicial; razón por la cual, se 

requerirá al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional para que acerque al proceso 

de la referencia las documentales requeridas, so pena de iniciar el incidente de 

desacato.  
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Se dispone por secretaria, se libre nuevamente el oficio en este sentido.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10 de junio de 2022  a las 8:00 a.m. 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  nesc19@hotmail.com 
 

PARTE DEMANDADA:  ximena.arias@mindefensa.gov.co 
 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

ximenarias0807@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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